
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 24 de junio de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

El resultado de las sesiones de la Mesa de Contratación, así como la fecha y hora de la
3.ª sesión de dicha Mesa, en la que se formula la propuesta de adjudicación provisio-
nal, serán comunicadas a través del Perfil del Contratante, pág. web: 
http://contratacion.juntaextremadura.net

10.- OTRAS INFORMACIONES:

— La adjudicación provisional del contrato se publicará en el Perfil del Contratante de la
Consejería de Fomento, cuyo acceso podrá realizarse a través de la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net 

Los pliegos que rigen la presente contratación, así como cualquier otra información
útil de tipo general o específico del presente contrato se publicará en dicha página del
Perfil del Contratante. 

— Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico (e-mail) a fin de
facilitar las comunicaciones de las deficiencias observadas por el órgano de contrata-
ción, si bien dicho instrumento en ningún caso tendrá la consideración formal a efec-
tos administrativos.

— Modalidad de financiación: Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 5 de mayo de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2009 sobre notificación de resolución de
contrato de compraventa de vivienda correspondiente al expediente 
10-PA-0068/2006-1-E (145) del Programa Especial 60.000. (2009081653)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, a Celia García Paz con DNI n.º
76126087C de la comunicación relativa a la resolución de contrato de compraventa de una
vivienda del Programa Especial 60.000 conforme al Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de
Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha
5 de marzo de 2009:
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“RESUELVE:

Aceptar de plano la renuncia formulada por D.ª Celia García Paz a su solicitud de reconoci-
miento del derecho de acceso a la propiedad de una vivienda del Programa Especial 60.000,
amparada en el expediente citado con anterioridad y declarar finalizado el procedimiento.

Mérida, a 5 de marzo de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda, Fdo.: José Timón Tiemblo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Planes y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sito en Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de abril de 2009. El Jefe del Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2009 sobre notificación de resolución de
contrato de compraventa de vivienda correspondiente al expediente 
10-PA-0068/2006-1-E (145) del Programa Especial 60.000. (2009081656)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, a Eugenio Mateos Poblador con DNI n.º
44409307X de la comunicación relativa a la resolución de contrato de compraventa de una vivien-
da del Programa Especial 60.000 conforme al Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de Modificación
y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 5 de marzo de 2009:

“RESUELVE:

Aceptar de plano la renuncia formulada por D. Eugenio Mateos Poblador a su solicitud de recono-
cimiento del derecho de acceso a la propiedad de una vivienda del Programa Especial 60.000,
amparada en el expediente citado con anterioridad y declarar finalizado el procedimiento.

Mérida, a 5 de marzo de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda, Fdo.: José Timón Tiemblo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Planes y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sito en Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de abril de 2009. El Jefe del Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

• • •
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